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notificación	a	 las	partes,	en	el	entendido	que	hacerlo	 fuera	
de dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 
139 Código de la Niñez y Adolescencia). Publíquese por 
tres veces consecutivas. Expediente N° OLBA-00091-
2012.—Oficina	Local	de	Buenos	Aires.—Licda.	María Cecilia 
Cuendis Badilla, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
2022.—Solicitud N° 364471.—( IN2022663774 ).

Al señor: Jovito León Gutiérrez, mayor, soltero, 
costarricense, portador de la cedula de identidad 
número: 603780269, con domicilio desconocido. Se le 
comunica las Resoluciones Administrativa de las once horas 
con cuarenta y siete minutos del veintiuno de julio del año dos 
mil veintidós y las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
del veintiuno de julio del año dos mil veintidós. Mediante las 
cuales se dictó: El Inicio del Proceso Especial de Protección, 
puesta en conocimiento Informe de Investigación Preliminar y 
señalamiento de audiencia administrativa. Y remisión a fase 
diagnostica el Proceso administrativo. Consecuentemente, 
en	favor	de	la	persona	menor	de	edad:	A.L.S.	Se	le	confiere	
audiencia al señor: Jovito León Gutiérrez, por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias y se les advierte que tienen 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como a consultar el expediente 
en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para obtener 
el expediente administrativo deberán presentar llave maya o 
CD, lo anterior porque el expediente es digital y se cuenta 
con el horario de las siete con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición	en	esta	Oficina	Local,	ubicada	en	Golfito,	barrio	
Alamedas,	contiguo	a	los	Tribunales	de	Justica,	oficina	de	
dos plantas.—Expediente Administrativo Número; OLGO-
00139-2018.—Oficina	Local	de	Golfito.—Licenciada:	Hellen	
Agüero Torres, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
2022.—Solicitud N° 364501.—( IN2022663783 ). 

Patronato	 Nacional	 de	 la	 Infancia.	 Oficina	 Local	 de	 la	
Unión. Al señor Carlos Vinicio Brenes González, cédula: 
110040448,	 se	 le	 comunica	 que	 se	 tramita	 en	 esta	 Oficina	
Local, proceso especial de protección en favor de W.A.B.M. y 
que mediante la resolución de las trece horas treinta minutos 
del veintiuno de julio del dos mil veintidós, se resuelve: I.—Se 
dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar a 
favor de la persona menor de edad. II.—La presente medida 
de protección tiene una vigencia a partir del veintiuno de julio 
del dos mil veintidós y con fecha de vencimiento el veintiuno 
de	enero	del	dos	mil	veintitrés,	esto	en	tanto	no	se	modifique	
en vía judicial o administrativa. III.—Procédase a asignarse a 
la profesional correspondiente, para que en un plazo de veinte 
días hábiles proceda a elaborar un Plan de Intervención con 
el respectivo cronograma. Proceda la profesional institucional, 
a dar el respectivo seguimiento. IV.—Se le ordena a Carlos 
Vinicio Brenes González y Nexaly Mirey Miranda Siles en 
calidad de progenitores de la persona menor de edad, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma 
que se les indique. V.—Se le ordena a Carlos Vinicio Brenes 
González	la	inclusión	a	un	Programa	Oficial	o	Comunitario	de	
Auxilio a la Familia de Escuela para Padres o Academia de 
Crianza, por lo que deberá incorporarse y continuar el ciclo de 
Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. 
Se informa que, por la pandemia, se están impartiendo en 
la modalidad virtual. Se le recuerda que el teléfono de la 
Oficina	 Local	 de	 La	Unión	 es	 el	 teléfono	 2279-85-08	 y	 que	

la encargada del programa es la Licda. Marcela Mora, con 
quien deberá coordinar. Igualmente, se le informa que podrá 
incorporarse al ciclo de talleres o Escuela para padres, más 
cercano a su domicilio o trabajo; debiendo presentar los 
comprobantes	correspondientes	a	fin	de	ser	 incorporados	al	
expediente administrativo. VI.—Se ordena a los progenitores, 
de conformidad con el artículo	131	inciso	d)	y	a	fin	de	garantizar	
el bienestar de la persona menor de edad, no exponer a la 
persona menor de edad a situaciones de riesgo y respetar las 
medidas de protección impuestas por el Juzgado de Violencia 
Domestica. VII.—Se ordena al progenitor de conformidad con el 
artículo 131 inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez, insertar 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM 
y presentar los comprobantes correspondientes. VIII.—Se 
ordena a la progenitora de conformidad con el artículo 131 inciso 
d), 135 y 136 del Código de la Niñez, insertar en valoración 
y tratamiento que al efecto tenga el INAMU y presentar los 
comprobantes correspondientes. IX.—Se le apercibe, a los 
progenitores, que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a situaciones de riesgo, debiendo aprender 
a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a 
la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, agresión 
verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. X.—Se les informa que la profesional 
de seguimiento será la Licda. María Elena Angulo, o la persona 
que la sustituya. Igualmente, se les informa, que se otorgaron 
las siguientes citas de seguimiento que se llevaran a cabo en 
esta	Oficina	Local,	para	atender	a	los	progenitores,	y	la	persona	
menor de edad, en las siguientes fechas y de la siguiente 
forma: Para atender a la progenitora y la persona menor de 
edad, en las siguientes fechas y horas: -Martes 18 de agosto 
2022 a las 11:00 a.m. -Martes 24 de noviembre 2022 a las 
9:00 a.m. Para atender al progenitor, en las siguientes fechas 
y horas: -Martes 18 de agosto 2022 a las 11:25 a.m. -Martes 
24 de noviembre 2022 a las 9:25 a.m. Garantía de defensa y 
audiencia: Se previene a las partes involucradas en el presente 
Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria 
de un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho 
a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del	 perímetro	 de	 un	 kilómetro	 a	 la	 redonda	 de	 esta	 oficina	
local,	 Fax	o	Correo	Electrónico	donde	 recibir	 notificaciones,	
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente	 provisión	 de	 papel	 o	 por	 cualquier	 otro	 modo	 no	
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las	 resoluciones	 futuras	 quedarán	 notificadas	 veinticuatro	
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal	dentro	de	 las	48	horas	siguientes	a	 la	notificación	de	
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente Nº 
OLLU-00238-2022.—Oficina	Local	de	La	Unión.—Licda.	Karla	
López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-2022.—
Solicitud Nº 364500.—( IN2022663784 ).


